
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y/O SOSPECHA 
DE LA VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

Introducción  
 

Se entiende por “Vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes” a todo acto u 
omisión que menoscabe los derechos de un estudiante y que afecte o impida su desarrollo 
pleno de sus derechos. 
 
1. Contextualización 

De acuerdo a lo estipulado por la Superintendencia de Educación, el establecimiento deberá 
aplicar protocolos de actuación por hechos que conlleven la vulneración de derechos, como 
descuido o trato negligente, el que se entenderá como tal cuando:  

- No se atiendan las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, vivienda.  
- No se proporcione atención médica básica. 
 - No se brinde protección, y/o se expone al menor ante situaciones de peligro.  
- No se atienden necesidades psicológicas o emocionales del niño/a.  
- Exista abandono, y/o cuando se expone a hechos de violencia o de uso de drogas, 
discriminación por cualquier índole o característica.  
- No garantizar el acceso y permanencia al sistema educativo. 
- Impedir la libertad de expresión o libertad personal o de conciencia, entre otras. 
 
2. Acciones Preventivas:   
a.- El Departamento de Orientación realizará seguimiento de los casos en que se perciba o 
detecte vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes; con el objetivo de brindar 
apoyo desde el contexto escolar.  
b.- Se realizará capacitación en temática de Vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, a Docentes y Asistentes de la Educación, por parte de Departamento de 
Orientación o redes externas. 
c.- Dentro de las acciones preventivas que contempla el Establecimiento Educativo, 
incluye: 
- En su Programa Anual de Orientación la promoción de factores protectores, habilidades 
socioemocionales, autoestima, resolución de conflicto, entre otras. Trabajadas (según su 
etapa del desarrollo e implementadas en las Clases de Orientación y Consejo de Curso.  
- Implementación de las jornadas de Orientación y Consejos de Curso. 
- Implementación de Actividades Curriculares de Libre Elección, en áreas artísticas, 
deportivas, científicas, sociales que complementan la promoción de los factores 
protectores. 
- Desarrollo mensual de las Reuniones de Padres y Apoderados, con temáticas formativas 
enfocada a potenciar habilidades parentales, según etapa del desarrollo. 

 



3. Recepción de la denuncia 

 - Cualquier funcionario puede recepcionar una denuncia de sospecha y/o acontecimientos 
de vulneración de derechos. Si no, puede derivar en forma inmediata al encargado de 
convivencia, tendrá la responsabilidad de hacer llegar la denuncia a dicho encargado en un 
plazo máximo de 24 horas. 
 - Durante la entrevista, se atenderá el requerimiento presentado por el denunciante. El 
denunciante verificará que la descripción de los hechos que motivan informar, se registre 
por escrito y corresponda fielmente a lo denunciado. Deberá identificarse al afectado/a y 
en general, todos los datos que permitan entender de mejor manera la situación que afecta 
al estudiante. 
 - En todas las entrevistas deberá indicar el entrevistado en cada hoja, su nombre, RUT y 
firma.  
 
4. Notificación de la denuncia  

El Encargado de Convivencia Escolar notifica:  

- Al Rector del establecimiento en un plazo no mayor 24 horas, notificación que puede 
formalizar personalmente, a través de registro escrito, o a través de correo electrónico.  

- Al apoderado del estudiante afectado en un plazo máximo dos días hábiles, una vez 
recibida la denuncia, explicando procedimientos y plazos, lo que debe quedar escrito en 
registro.  

5. Indagación de la denuncia.  

a) Después de tomar conocimiento formal del hecho, el Encargado de convivencia, 
procederá a indagar sobre la situación, para lo cual podrá solicitar intervención de otros 
especialistas (asistente social, psicóloga, orientador) para realizar: visitas domiciliarias, 
entrevistas, elaborar informes. Para ello, dispone de siete días hábiles para realizar la 
indagación.  
b) Dentro del proceso de indagación, se está en la obligación del resguardo de la intimidad 
o identidad del estudiante, se requiere que el menor se encuentre acompañado por sus 
padres y/o apoderado, dentro del proceso no se interrogará o indagará de manera 
inoportuna sobre los hechos, evitando la revictimización. 
c)  Se genera contacto telefónico con los padres y/o adultos responsables, para 
contextualizar de los hechos ocurridos. 
d)   Posteriormente se cita a entrevista presencial a los padres y apoderados del estudiante.  
e) Todo lo conversado queda registrado en la hoja de entrevista firmada por todos los 
presentes. 
 

 

 



6.  Medidas de resguardo y protección   
a) En forma paralela a la indagación el Encargado de Convivencia respectivo coordinará 

junto al Equipo de Convivencia y otras áreas institucionales, medidas de resguardo y/o 
protección para los estudiantes afectados. Entre las que se pueden considerar medidas 
de apoyo pedagógicas y psicosociales, según sea el caso y/o necesidades presentadas 
por el estudiante. Igualmente se pueden considerar derivaciones a instituciones y 
organismos competentes, como por ejemplo OPD local.  

b) De ocurrir una vulneración de Derechos en contra de nuestros estudiantes se procederá 
a poner en conocimiento de manera formal a los Tribunales de Familia, para que se 
tomen las medidas pertinentes de protección del caso. El responsable de realizar este 
procedimiento será el Rector, en su ausencia el Encargado de Convivencia respectivo, en 
un plazo de 48 horas.   

c) En el caso que la persona que vulnere los derechos a un estudiante, sea un funcionario 
del Establecimiento y la situación haya sido denunciada a los Organismos Públicos de 
Justicia, se debe asumir las orientaciones que el Ministerio Público indique. Sin perjuicio 
de lo anterior, se determinará para el funcionario involucrado, durante el proceso y hasta 
que el Ministerio Público entregue la resolución del caso, la reasignación de sus 
funciones, otorgamiento de permisos administrativos, permiso especial con goce de 
sueldo, reubicación del puesto de trabajo, u otras acciones que, no implicando 
menoscabo laboral, eviten su contacto con estudiantes del establecimiento.   

d) En el caso de que la persona que vulnere los derechos a un estudiante, sea un 
apoderado y la situación haya sido denunciada a los Organismos Públicos de Justicia, 
se debe asumir las orientaciones que el Ministerio público indique. Sin perjuicio de lo 
anterior el Encargado de Convivencia Escolar respectivo citará al apoderado y le 
indicará que quedará imposibilitado de ingresar al recinto y de participar de toda 
actividad colegial en el que pueda tener contacto con estudiantes hasta que se 
termine el proceso de investigación y el Ministerio Público notifique al 
establecimiento la resolución.   

7. Informe de la indagación  

Una vez concluido el proceso de indagación de la denuncia, el Encargado de convivencia 
dispone de dos días hábiles para elaborar informe y entregarlo a Rectoría.  

a.- Plazo que puede ser prorrogable considerando situaciones específicas y previa solicitud 
a Rectoría. Rectoría informará durante el mismo día hábil, si se acoge o no la solicitud de 
prórroga.  

b.- El informe de indagación debe contener sus respectivos respaldos:  

- Denuncia: identificando involucrados.  
- Hechos indagados: descripción clara y sintética.  



- Conclusiones: atendiendo a la denuncia y hechos investigados, definir si corresponde o no 
a una situación de vulneración u otra o si corresponde desestimar las acusaciones.  
 
c.- En todos los casos, se deberá indicar si son necesarias y según corresponda:  

- Programa de acompañamiento o intervención, con la colaboración de los especialistas que 
correspondan, de carácter asistencial, psicológico u otros.  

- Sugerencia de formalizar denuncias y/o derivaciones en organismos competentes, como 
OPD y/o Tribunales de Familia.  

d.- Una vez entregado el Informe a Rectoría, dicha autoridad procederá a su lectura, para la 
toma de decisiones, proceso en el cual podrá asesorarse (si lo considera pertinente) por 
profesionales docentes, no docentes del colegio y por el equipo de convivencia escolar. 

 e.- La decisión de Rectoría, tendrá relación con todas las sugerencias y conclusiones 
expuestas.  

8. Cierre del proceso y/o seguimiento.  

- La decisión de Rectoría debe ser informada en un plazo máximo de dos días hábiles al 
encargado de convivencia.  

- De comprobarse la vulneración de derechos, Rectoría deberá hacer la denuncia ante OPD 
o Tribunales de familia, según corresponda en los próximos tres días hábiles. 

- El Encargado de convivencia, una vez resuelto el caso por Rectoría, tendrá dos días hábiles 
para informar el cierre del proceso y/o seguimiento, así como las medidas aplicadas por 
Rectoría a: involucrados, apoderados de involucrados.  

Esta acción se realizaría, en primera instancia, estableciendo contacto telefónico con la/las 
familias para generar la citación al establecimiento y por medio de una entrevista formal, 
deberá quedar el registro escrito de las medidas consideradas por el Colegio, al igual que 
las medidas de resguardo y acompañamiento, en el caso de que fuese necesario. 

- El Encargado de Convivencia, informa el cierre del procedimiento a las partes, además de 
su derecho a apelar a las resoluciones comunicadas y las condiciones para ejercer tal 
derecho, de acuerdo a lo establecido en el reglamento interno respecto a plazos y medios. 

 


